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IMPORTANTE: Estudiantes de
Prácticas Curriculares a partir del
1 de enero de 2024
Los estudiantes que hagan prácticas curriculares
(de grado, máster o títulos propios) cotizarán en
Seguridad Social a partir del 1 de enero de 2024.

Por ello, para poder hacer las prácticas
necesitaréis obligatoriamente:

- Firma digital de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre

- Número de la Seguridad Social propio

Obtenedlos lo antes posible o no podréis hacer las prácticas.

Cómo obtener la firma digital (pdf)

Cómo obtener el número de la Seguridad Social (pdf)
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